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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, octubre dos (2) de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia 

Demanda:   EJECUTIVA SINGULAR 

Demandante:   BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

Demandado: CARLOS HUGO GÓMEZ GONZÁLEZ 

Radicado:           17001-31-03-003-2019-00015-00 

Sustanciación  No. 418 

 

 

Se dispone AGREGAR al expediente, y para conocimiento de las partes, el oficio 

proveniente del Banco GNB Sudameris S.A., mediante el cual informa que el señor Carlos 

Hugo Gómez González no posee dineros almacenados en dicha entidad financiera.  

 

NOTIFÍQUESE 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en 
el Estado No.089 del 5 de octubre de 

2020   
 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

Secretaria 

 


